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REPÚUBIJCA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No.88.4.1.1. BOBI 
GUSTAVO BARRERA ESPINALES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 21 de Julio de 1985 se na otorgado ante el Notario 
Segundo del cantón Rocafuerte la escritura pública de constitución 
de "PORTUR VIAJES Y TURISMO S.A”; 

QUE el señor Pedro Eduardo Zambrano Izaguirre. con el 
pacrocinio dei Abogado Gustavo Edmundo Izaguirre Quiñones, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

CUE la Dirección Nacional de 'iuwismo, mediante Resolución 
No.870302. de 21 de Abril de 1987, autoriza a la compañía la 
utilización del término “TURISMO", en su denominación; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante memorando 
Mo.SC.ICP.UNS.88.074 de 19 de Agosto de 1988, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la señora 
Superintendente de Compañías, mediante Resolución No.ADM-87103 de 
5 de Junio de 1987; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de "PORTUR VIAJES Y 

TURISMO S.A" con domicilio en Portoviejo con un capital social de 
(8/.2'000.000.00.) DOS MILLONES DE SUCRES dividido en 2.000 

acciones de (S/.1.000.00.) UN MIL SUCRES cada una, de conformidad 
con los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón 
Rocafuerte tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y 
siente cazón de esta anotacióm. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Portoviejo: a) inscriba la indicada escritura pública junto 
con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro,
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública, se publique por tna vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Portoviejo. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse 'a este Despacho. 

_ CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

- COMUNIQUESE.- - DADA y firmada en la Intendencia 
de Compañias: en Portoviejo, a 2    

7 mha/1988 08 19 

RAZON: 

Doy fé; que de la presente Resolución se tomé 

debida nota al márgen de su matríz, cemo 1 dispone la Ley. 

Rocafuerte, Septiembre 23 de 1.988.- 
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